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Guayaquil, 27 de Marzo del 2014 

Señor 

Guillermo Tomas Burbano Saona 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: r 

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionista de la Compañía FABRIKMODULOS S,A,, en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía. 

Consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de esta 

compañía le corresponde entré otras atribuciones la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual de la compañía. 

La compañía FABRIKMODULOS S.A. se constituyo mediante Escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Pública Trigésima del cantón Guayaquil, el 16 de Enero del 
2008 e inscrita en el Registro Mercantil, el 30 de Enero del 2008, de fojas 11.022 a 
11.041, número 2009 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 5.212 del 

repertorio. 

Atentamente. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía FABRIKMODULOS S.A. para el 
cual he sido reelegido. Guayaquil, 27 de Marzo del 2014. 

      

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE 'REPERTORIO:17.693 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil cuiorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FABRIKMODULOS 6S.A., a favor de GUILLERMO TOMAS 
BURBANO SAONA, de fojas 20.624 au 20.626, Registro de 

Nombramientos número 6.664. ' : 

ORDEN: 17693 

NU A 

     E ne a a o Ab. Nária Biñá M. 
ANIMA RARA UNA N REGI5 ¡RADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 27 de mayo de 2014 

' 

REVISADO PORp>- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, «> «le exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estable. ido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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